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ado 4 este A Jess de-ta escritura 
Y. setorma astas de la compañia FERALIM 

  

  

   

  

obE Clarion ¡mart pate avatars Memorando No. 
DJC.00.0580 de"30 de mazo dol 2000: "ha temo gtormo favorable para su 
aprobación, 195 q 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante: Resolución No. 

ADM .99039 de 26 de abril de 1999. 

RESUELYE: 

ARGÍCULO PRIMERO. APROBAR el sumento de capilal y la. reformu de 
estatutos de la compañía FERALISA C.A. en tos términos constantes de la 
referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
ve; en une de los. pertodicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano 
de Guiño. 

- ARTICULO SEGUNDO- DISPONER que los Notarios Tercero y Décimo 
Séntino del Distrito Metropolitano de Quito, fome nota al margen de las 
tmetices de la escritura pública que se aprueba y te de consitución, en su 
orúen, del conlenido de la presente Resolución, y siente en las copias las 
razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO - DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
- Melropolilano de Quilo, inscriba la escriurca y esta Resolución; lome noia de fal 
inscripción al margen de la constilución, y siente en las copias las razones del 
cunpiimiento de lo dispuesto en este artículo , 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia cerlificada de lá 
escritura publica respectiva. 
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Ls 2: 

Con' esta techa queda INSCRITA le pre: 
són 'Pasatación, bajg al Nt,__Z0l q 

del SXABTRIAZRCANTIL ¿Tomo EA 
se dá así cumpiimiento a lo dispuesto en ta 
misma, de conformidad a lo establecido én 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año. 

Quito, a. de ACTO nal O O e 

    

  

   
AA SAA 
Dr. RAÚL GAYBORSECAIRA 

.* REGISTRADOR MERCANTIL o 
DEL CANTON QUITO 
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